
I. MUNICIPALIDAD DE LOIA,.ALCALDIA"*
OEPTO. DE EOUCACION MUNICIPAL

- Aprueba Contrato de Prestación de Servtcios a
Honorarios

DEcREro N.292!__.1 tcl

Lota
0 0 A60. ?017

Vistos:
El Contrato Prestación de Servic¡os a Honorarios

entre la llustre Municipal¡dad de Lota - Departamento de Educación y don Christian
Andrés Baeza Bocaz; Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015, que delega
firma bajo la fórmula 'por orden del Sr Alcalde'; Ley 20248, Subvención Escotar
Preferencial; Resolución N " '1600 de la Contraloria General de ta Repúbtica; y en uso de
las facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de ta Ley No 18695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipaltdades;

DECRETO:

1 Apruébese el Contrato Prestación de
Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 3'1 de Julio de 2017, entre la I Municipalidad
de Lota, Departamento de Educación l\runic¡pal, representada por su Administrador
Municipa| .POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE, Don HEDSoN DIAZ cRUcES y don
Chr¡st¡an Andrós Baeza Bocaz, RUN No , quien a contar det Ot de agosto
de 2017 al 30 de agosto de 20'17, cufiplirá la función de reatizar proyecto eléctr¡co para
reposición del edificio Anexo del Liceo A-45, con todo lo que ello conlleva, en todas las
instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimrento de la misma

2 El honorario a pagar a don Chrigt¡an Andrés
Baeza Bocaz, será de $1 111111- (un millón ciento once mil ciento once pesos)
impuesto incluido, presentado su boleta de honorarios y previa presentación det informe
de actividades del Jefe del Deparlamento de Educación Mun¡cipal

3 IMPÚTESE lo anteriormente indicádo a la
cuenta presupuestaria 215.21 .03 OU

ARcHIVESE
4 ANÓTESE, REGISTRESE UNIQUESE Y

HEDSO
ADMINIS

ROS "POR OROEN NOR ALCALDE"

HDC/JMAB/J
Distribución:
- lnteresado (a)
- Alcaldía
- Contraloria.
- Sub-Depto de Finanzas
- Sub-Depto de Personal
- Archivo


